
 
 
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL COMUDE DEL MUNICIPIO DE: PUEBLO NUEVO VIÑAS, 

DEL DEPARTAMENTO DE: SANTA ROSA; CERTIFICA: que tuvo a la vista el libro de actas del Consejo Municipal 

de Desarrollo –COMUDE-, donde se encuentran las actas de reuniones ordinarias del año dos mil veintidós (2022), las 

que se describen en su orden y fecha que se realizaron con los principales acuerdos de la reunión.------------------------------ 

No. De 

Reunión 

Acta 

No. 

Fecha del 

Acta 

Acuerdos/Resoluciones de la Reunión 

1. 01-
2022 

12/01/202
2 

CUARTO: El Señor Alcalde Municipal y/o Coordinador  del Consejo Municipal de 
Desarrollo, hace del conocimiento  de los presentes, que es necesario priorizar 
proyectos del municipio de Pueblo Nuevo Viñas, Departamento de Santa Rosa, con 
el objeto de incorporar proyectos nuevos a ejecutarse en el  ejercicio fiscal 2022, los 

cuales se mencionan a continuación:-----------------------------------------------------------
-------------------- 

El Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE-,  por unanimidad de votos 
ACUERDA: a) Priorizar los proyectos para el ejercicio fiscal 2022 con fondos en 

plan tripartito -CODEDE-, -MUNICIPALIDAD-  y                     -COMUNIDAD- 
que se encuentran descritos anteriormente. b) Certifíquese y notifíquese a donde 
corresponda para los efectos legales correspondientes. 

2. 02-
2022 

09/02/202
2 

QUINTO: El representante de SESAN Jorge Lara toma la palabra y menciona: El 
Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE- de Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa, 
reconociendo como una de sus prioridades abordar el problema de Inseguridad 
Alimentaria y en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos Nos. 2 

y 52 del Código Municipal, los Artículos Nos. 11,12 y 24 de la Ley de los Consejos 
de Desarrollo Urbano y Rural y el Artículo 34, del Decreto Número 32-2005 “Ley 
del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional”. Procede a actualizar 
la integración de la COMISIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL – COMUSAN- DEL MUNICIPIO DE 
Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa en los términos y condiciones siguientes.  Artículo 
1. Naturaleza. La Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional  –
COMUSAN-, del Municipio de  Pueblo Nuevo Viñas,  Santa Rosa, será responsable 
de impulsar y  coordinar las acciones que promuevan la Seguridad  Alimentaria y 

Nutricional (SAN) en el  ámbito económico, étnico, lingüístico, cultural y social del 
Municipio, a través de la  formulación y ejecución de planes operativos que permitan 
enfrentar problemas graves  de riesgo a la Inseguridad Alimentaria y Nutricional 
(INSAN) en beneficio de la población. Se solicita a los presentes su anuencia para el 
respectivo seguimiento de dicha comisión invitándolos a alzar su mano en muestra de 
acuerdo y aprobación de lo antes expuesto. A lo cual otorgan dictamen 
FAVORABLE. Por tanto la COMUSAN queda  conformada  de la siguiente forma: 
Cristian Blanco Alcalde municipal y como presidente de COMUSAN designando 

como suplente al concejal primero, como secretario representante de la  Oficina 
Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional, VOCAL I representante de 
MIDES,  representante de SESAN VOCAL II,  VOCAL III  director de distrito del 
ministerio de salud pública y asistencia social; VOCAL IV Coordinador Técnico 
Administrativo del  Ministerio de Educación; VOCAL V Extensionistas del 
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación MAGA, VOCAL VI 
representante de CONALFA. 

3. 03-
2022 

09/03/202
2 

SEXTO: El Señor Alcalde Municipal y/o Coordinador  del Consejo Municipal de 
Desarrollo, hace del conocimiento  de los presentes, que es necesario priorizar 
proyectos del municipio de Pueblo Nuevo Viñas, Departamento de Santa Rosa, con 
el objeto de incorporar proyectos nuevos a ejecutarse en el  ejercicio fiscal 2023, los 
cuales se mencionan a continuación:----------------------------------------------------------- 



 
 

 
El Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE-,  por unanimidad de votos 
ACUERDA: a) Priorizar los proyectos para el ejercicio fiscal 2023 con fondos en 
plan tripartito -CODEDE-, -MUNICIPALIDAD-  y                     -COMUNIDAD- 
que se encuentran descritos anteriormente. b) Certifíquese y notifíquese a donde 
corresponda para los efectos legales correspondientes. 

4. 04-
2023 

13/04/202
2 

QUINTO: Toma la palabra Jorge Lara monitor de SESAN para brindar y socializar 
información relacionada con la comisión, iniciando por describir cuales son las 
funciones principales de la Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional y asimismo menciona la importancia de tener activas las Comisiones 
Comunitaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional -COCOSAN- en diferentes 
comunidades del municipio de Pueblo Nuevo Viñas, que dichas Comisiones serán las 
principales y responsables de representar a su comunidad y velar por ella para poder 
detectar cualquier necesidad que surge, cuando a Seguridad Alimentaria y 
Nutricional sea. Donde pide apoyo a los presidentes de COCODES presentes, que en 
su momento estarán notificando las comunidades donde se iniciarán las Comisiones, 
de acuerdo con los datos obtenidos en años anteriores según información de MSPAS 

sobre que comunidades han sido más afectadas por Desnutrición.  
SEXTO: La Dra. Ruth María del Carmen Herrera Franco, expone a todos los 
presentes del COMUDE que es necesario seguir apegándose a los protocolos (ya que 
los mismos dictaminan directrices a seguir para evitar los contagios de Covid-19),  de 
higiene emitidos por el Presidente Constitucional de la República de Guatemala y su 
gabinete de gobierno que establece el sistema de alertas sanitarias, asimismo insta a 
los presidentes de COCODES que le informen a la población en general a) Que es 
necesario lavarse las manos  con frecuencia, usando agua y jabón o un desinfectante 

de manos a base de alcohol. b) Que en las actividades del diario vivir es necesario 
guardar el distanciamiento social c) El uso de la mascarilla obligatoria. d) En caso de 
que se tenga fiebre, tos o dificultad para respirar, es necesario buscar atención 
médica. Asimismo indica a los presentes que seguirán sumando esfuerzos para 
garantizar la salud de la población protegiendo la vida ya que es la base fundamental 
de todo ser humano. Asimismo que se continúan haciendo jornadas de vacunación 
contra el covid-19   

5. 05-

2022 

11/05/202

2 

CUARTO: El señor alcalde da a conocer a los presentes los proyectos que se 

ejecutarán en plan tripartito: Codede, Municipalidad y comunidad en el año 2022, 
que fueron priorizados por el COMUDE, de esta jurisdicción municipal, los cuales 
son de gran importancia para toda la población y enfocados en el desarrollo de las 
comunidades. Asimismo algunos ya se encuentran subidos en el portal de 
guatecompras para seguir con los trámites correspondientes que la ley determina.  
QUINTO: Toma la palabra el encargado del Centro de Salud para dar a conocer que 
se realizaron seguimiento a tres tanques de sistema de agua de red de distribución 
para la evaluación de la calidad del agua para con sumo humano los cuales son: 

sistema de Agua Aldea El Cuje, sistema de agua Casco Urbano. Sistema de agua 
Aldea San Sebastián, la visita se realizó conjuntamente con las siguientes 
instituciones, SESAN,MIDES,PDH,DMM, para evaluar la calidad del agua y el cloro 
residual, llegando a la conclusión que  dichos tanques cuentan con su hipoclorador 
para clorar el agua y es apta para el consumo. 

6. 07-
2022 

08/06/202
2 

QUINTO: Se procedió a capacitar a los COCODES del Municipio de Pueblo Nuevo 
Viñas, del Departamento de Santa Rosa por parte de los coordinadores del Consejo 
Regional de Desarrollo Urbano y Rural -COREDUR- dándoles a conocer sus 

atribuciones y cuál es el rol que juegan ante la sociedad basados en la ley entre los 
cuales se encuentran a) Elegir a los integrantes del órgano coordinador y fijar un 
período de duración a su cargo. b) Promover a toda la comunidad y 
coordinación:b.1) la participación activa para el desarrollo de la comunidad b.2) la 
coordinación a las autoridades de las comunidades y todos los miembros de la misma 
b.3 ) la promoción de políticas, programas y proyectos de protección integral. c) Dar 
seguimiento a la ejecución de dichas políticas, proyectos y planes d) Proponer 
medidas correctivas al Consejo Municipal de Desarrollo o entidades correspondientes 

e) Evaluar la ejecución e impacto de las propuestas en la comunidad f) Solicitar al 
Consejo Municipal la gestión de recursos según las necesidades de la comunidad g) 
Informar a los resientes sobre el uso de los recursos solicitados h) Contribuir y dar 
seguimiento a la política fiscal, según la formulación de las políticas de desarrollo i) 
Reportar a las autoridades tanto municipales como departamentales correspondientes: 



 
 

el desempeño j) de las de los funcionarios públicos según la responsabilidad dada del 
sector k)Velar por el cumplimiento de las creencias, valores y principios según se 
hayan planteado como objetivo dentro del Sistema de Consejo de Desarrollo. Los 
COCODES presentes en la reunión agradecen la capacitación impartida la cual será 
de gran importancia para desempeñar su labor ante el desarrollo de las diferentes 
comunidades del Municipio de Pueblo Nuevo Viñas, del Departamento de Santa 
Rosa. 

7. 09-
2022 

13/07/202
2 

CUARTO: El señor alcalde da a conocer a los presentes lo referente a los proyectos 
que se ejecutan actualmente  en plan tripartito: Codede, Municipalidad y comunidad 
en el año 2022, de los cuales ya se tienen avances físicamente los cuales fueron 
priorizados por el COMUDE, de esta jurisdicción municipal, los cuales son de gran 
importancia para toda la población y enfocados en el desarrollo de las comunidades.  
QUINTO: Toma la palabra el encargado de la SESAN para dar a conocer que ya en 
algunas comunidades se están formando los COCOSANES, que coordinaran 

acciones esenciales para la seguridad alimentaria y nutricional en esta jurisdicción 
municipal.   
SEXTO: Toma la palabra el encargado de salud del Municipio de Pueblo Nuevo 
Viñas, del Departamento de Santa Rosa con el objeto de dar a conocer la situación 
del COVID-19 en la actualidad por lo cual es importante seguirse apegando a los 
protocolos establecidos de acuerdo al tablero de alertas sanitarias y que es necesario 
la vacunación para reforzar el sistema inmunológico de las personas. 

8. 10-

2022 

10/08/202

2 

QUINTO: Se da a conocer a los presentes por parte del encargado de la comisión de 

salud que para el viernes 19 de agosto del presente año se tendrá la visita del señor 
Vicepresidente de la República de Guatemala con el objeto de verificar los resultados 
que se han obtenido como COMUSAN en el Municipio de Pueblo Nuevo Viñas, del 
Departamento de Santa Rosa, también dan a conocer recientemente se hicieron un 
censado por parte del programa mundial de alimentos con el objeto de que sean 
beneficiadas familias del Municipio mediante transferencias monetarias no 
condicionadas dicho programa será de gran apoyo a la economía familiar.  
SEXTO: Toma la palabra el monitor municipal de SESAN Jorge Alberto Lara 

González donde presenta información sobre los avances que se han realizado de 
acuerdo a las Comisiones Comunitarias de Seguridad Alimentaria y Nutricional -
COCOSAN- donde menciona que hasta la fecha se han conformado e integrado 6 
Comisiones Comunitarias dentro del municipio de Pueblo Nuevo Viñas y se han 
efectuado en coordinación con la Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional -COMUSAN- donde también menciona que seguirán conformando estas 
comisiones en las próximas semanas.  
SÉPTIMO: Toma la palabra el encargado de salud del Municipio de Pueblo Nuevo 

Viñas, del Departamento de Santa Rosa con el objeto de dar a conocer la situación 
del COVID-19 en la actualidad por lo cual es importante seguirse apegando a los 
protocolos establecidos de acuerdo al tablero de alertas sanitarias y que es necesario 
la vacunación para reforzar el sistema inmunológico de las personas.   

9. 11-
202 

14/09/202
2 

CUARTO: El señor Alcalde Municipal da cuenta a los presentes de los avances 
físicos de los proyectos que se están ejecutando en el ejercicio fiscal 2022 en plan 
tripartito de los cuales se detallan a continuación.------------------------------------------- 

  
 

10. 12-
2022 

12/10/202
2 

CUARTO: El señor Alcalde Municipal da cuenta a los presentes de los avances 
físicos de los proyectos que se están ejecutando en el ejercicio fiscal 2022 en plan 
tripartito y con fondos municipales de los cuales ya se cuentan algunos totalmente 
finalizados.  



 
 

QUINTO: Toma la palabra el encargado de salud del Municipio de Pueblo Nuevo 
Viñas, del Departamento de Santa Rosa con el objeto de dar a conocer la situación 
del COVID-19 en la actualidad por lo cual es importante seguirse apegando a los 
protocolos establecidos de acuerdo al tablero de alertas sanitarias y que es necesario 
la vacunación para reforzar el sistema inmunológico de las personas. Además toco el 
tema de recategorización del Puesto de Salud que cambie a Centro de Salud razón 
por la cual es necesario realizar un proceso de titulación del terreno que ocupa 

actualmente para que pase a nombre del Ministerio de Salud Pública, en donde la 
municipalidad realizará los tramites de ley correspondiente.    
SEXTO: Toma la palabra el monitor municipal de SESAN Jorge Alberto Lara 
González donde presenta información sobre los avances que se han realizado de 
acuerdo a las Comisiones Comunitarias de Seguridad Alimentaria y Nutricional -
COCOSAN- donde menciona que hasta la fecha se han conformado e integrado 6 
Comisiones Comunitarias dentro del municipio de Pueblo Nuevo Viñas y se han 
efectuado en coordinación con la Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional -COMUSAN- donde también menciona que seguirán conformando estas 
comisiones en las próximas semanas. 

11. 13-
2022 

09/11/202
2 

SEXTO: Toma la palabra el monitor municipal de SESAN Jorge Alberto Lara 
González donde presenta información sobre los avances que se han realizado de 
acuerdo a las Comisiones Comunitarias de Seguridad Alimentaria y Nutricional -
COCOSAN- donde menciona que hasta la fecha se han conformado e integrado 6 
Comisiones Comunitarias dentro del municipio de Pueblo Nuevo Viñas y se han 

efectuado en coordinación con la Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional -COMUSAN- donde también menciona que seguirán conformando estas 
comisiones en las próximas semanas. SÉPTIMO: El Señor Alcalde Municipal y/o 
Coordinador  del Consejo Municipal de Desarrollo, hace del conocimiento  de los 
presentes, que es necesario priorizar proyectos del municipio de Pueblo Nuevo 
Viñas, Departamento de Santa Rosa, con el objeto de incorporar proyectos nuevos a 
ejecutarse en el  ejercicio fiscal 2023, los cuales se mencionan a continuación:---- 

El 

Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE-,  por unanimidad de votos 

ACUERDA: a) Priorizar los proyectos para el ejercicio fiscal 2023 con fondos en 
plan tripartito -CODEDE-, -MUNICIPALIDAD-  y             -COMUNIDAD- que se 
encuentran descritos anteriormente. b) Certifíquese y notifíquese a donde 
corresponda para los efectos legales correspondientes. 

12. 14-
2022 

14/12/202
2 

CUARTO: El señor Alcalde Municipal da cuenta a los presentes de que los 
proyectos priorizados para el ejercicio fiscal 2022 se encuentran totalmente 
finalizados al 100% en su ejecución física al igual que otros que se realizaron con 
fondos propios de la Municipalidad con el objeto de velar por el desarrollo del 
Municipio y que son de gran importancia para cada una de las comunidades 
detallándose a continuación:-------------------------------------------------------------------- 

Proyectos con Fondos Municipales: 

 
Proyectos con Fondos de CODEDE: 



 
 

 
Además que se cuenta un proyecto con fondos del FODES como lo es el 
MEJORAMIENTO CAMINO RURAL HACIA ALDEA BUENA VISTA, PUEBLO 
NUEVO VIÑAS, SANTA ROSA,  así como el proyecto MEJORAMIENTO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE CON PERFORACIÓN DE POZO, CASCO 
URBANO, PUEBLO NUEVO VIÑAS, SANTA ROSA, que está siendo ejecutado 

con Fondos Extraordinarios del CODEDE y el proyecto CONSTRUCCION 
ESCUELA BICENTENARIO, PUEBLO NUEVO VIÑAS, SANTA ROSA con 
fondos del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA de los cuales se encuentran con avances importantes. 

 

Y para los usos legales, extiendo, firmo y sello la presente CERTIFICACIÓN a los veinte días del mes 

de Enero del año dos mil veintitrés------------------------------------------------------------------------------------- 

Visto Bueno: 

 


